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Panamá. 17 de febrero de 2025
c-040-25

Señor Arias:

Ref.: Legalidad, de las especificaciones de las cotizaciones en línea, requeritlas
por la Caja de Seguro Social.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de
dar respuesta a su nota presentada en esta Procuraduria el l2 de febrero del año en curso. en
la cual solicita un criterio jurídico respecto a la legalidad o no, de las especificaciones de las

cotizaciones en [ínea, requeridas por la Caja de Seguro Social para la adjudicación del acto
público No. 2025-l-10-01-06-CL-010783 "Papel pora sisÍemo de video endoscopia paru
intpresora '.

En atención a su petición, debemos señalar que la Constitución Política de la República de
Parramá. establece en el numeral 5 de su a(ículo 220. que son atribuciones del Minislerio
P'itblico, servir de conseieros iurídicos a los funcionarios administrativos.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral I del articulo 6 ibidem de la Le¡,
No.38 de 3l de julio de 2000. "Que aprueba el Estututt¡ de la ProcuruLluríu de lu
,,ldntinist rución. regulo el Procedimiento Administrutivo General y dicta otras dis¡tosit'ionas
especiulcs". dispone que corresponde esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los
sen'idores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

En una correcta hermenéutica juridica, la norma constitucional como la legal. son claras ¡
disponen que. tanto la atribución, misión y función de la Procuraduria de la Administlación.
se sustentan en servir de consejera jurídica a los servidores públicos qdministrotivos que
consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que
se debe seguir en un caso concreto; mas no así. a los particulares.

Señor
RODOLFO ARIAS
Asociación de Proveedores de la
lndustria de la Salud y Afines
Ciudad.
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Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio. la función de asesoría l consultoria
jurídica que ejerce la Procuraduría de la Administración. está limitudo exclusivamenle u los
servidores Dúblicos odministrofivos que consulten su parecer respecto a detenninada
interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en concreto.

En este sentido ). con un corecto apego legal a la Constitución Política de la República 1. a
nuestro Estatuto Orgánico, vemos que este supuesto de ley, en el caso que nos ocupa no se
contigura. habida cuenta que quien promueve Ia consulta no es un sen,idor público" razón
por la cual. no es dable para este Despacho acceder a lo solicitado.

Atentamente-
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